
céntimos de euro de principal; cincuenta y un euros y vein-
tinueve céntimos de euro del recargo de apremio del 20%
- obtenido éste por aplicación del 20% sobre cada una de
las cuotas que figuran en los recibos individualizadamente
con redondeo de dos decimales-; ochenta y siete euros y
veintisiete céntimos de euro presupuestados para intere-
ses de demora; y mil ochocientos tres euros y cuatro cén-
timos de euro presupuestados para gastos y costas del
procedimiento, en conjunto dos mil ciento noventa y ocho
euros y once céntimos de euro (2.198,11,-) euros. Del
citado embargo se efectuará anotación preventiva de
embargo en el Registro de la Propiedad a favor del
Excmo. Ayuntamiento de Santander.”

En concordancia con lo establecido en el número 3 del
art. 76 del Reglamento General de Recaudación, notifí-
quese esta diligencia de embargo al obligado al pago y, en
su caso, al tercero titular, poseedor o depositario de los
bienes, así como al cónyuge del obligado al pago cuando
los bienes sean gananciales o se trate de la vivienda habi-
tual y a los condueños o cotitulares, líbrese según pre-
viene el art. 84 de dicho Texto Legal, el oportuno man-
damiento al Sr. Registrador de la Propiedad; y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes y remisión en su
momento de este expediente a la Tesorería para la autori-
zación de la subasta conforme a los artículos 100 y 101
del citado Reglamento.

Asimismo se requiere al citado deudor, representante ó
en su caso interesados legítimos, para que entreguen en
estas dependencias de Recaudación los títulos de propie-
dad de los inmuebles embargados, de conformidad con lo
establecido en el art. 83.2 del Reglamento mencionado.

El acto que se le notifica como posible heredero de pilar
sierra arce, posible heredera ésta a su vez del titular deu-
dor, podrá ser recurrido en reposición ante la
Recaudación Municipal, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su notificación. Una vez resuelto expre-
samente, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso
Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes
desde la interposición del recurso de reposición sin que
recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado,
quedando expedita la vía contencioso administrativa por
plazo de seis meses.

Santander, 17 de noviembre de 2009.–El recaudador,
Manuel Fuente Arroyo.
09/16984

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo bienes inmuebles.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos
que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a este Servicio
(órgano responsable de la tramitación), para que compa-
rezcan en la Recaudación de Tributos Municipales, calle
Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9:00 a
14:00 horas, en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para notificarles por comparecencia actos administra-
tivos que les afectan cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden
este requerimiento la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer:

PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA LAS NOTIFICACIONES: APREMIO
ADMINISTRATIVO-EMBARGO BIENES INMUEBLES.

EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF FECHA EMISIÓN Nº ENVÍO

12110 / 1999 Arce Bartolomé Florentina ------------- 27/10/2009 41
12110 / 1999 Sierra Arce Francisco ------------- 27/10/2009 39
12110 / 1999 Sierra Arce Manuel ------------- 27/10/2009 40

Santander, 17 de noviembre de 2009.–El recaudador
general/agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
09/16986

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de diligencia de embargo de bienes inmue-
bles.

El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la
Unidad de Recaudación en vía ejecutiva del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Santander.

Hago saber: Ante la imposibilidad material de poder
notificar la diligencia de embargo de bienes inmuebles
que más abajo se transcribe, al titular deudor de esta
Hacienda Local D(ª) o razón social Gómez Aja Cesáreo,
con NIF/CIF 13545547L, casado con García Sastre
Emilia, fallecido el día 6 de septiembre de 1997 según cer-
tificación registral obrante en el expediente incoado, así
como a los posibles herederos desconocidos e inciertos
del(la) citado(a) y demás interesados legítimos, sobre la
parte de herencia yacente correspondiente. Se requiere a
éstos, para que en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al que aparezca publicado el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, comparez-
can en el expediente ejecutivo que se le sigue al citado,
por sí o por medio de representantes, a fin de señalar per-
sona y domicilio para la práctica de las Notificaciones a
que haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de
que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se
les tendrá por notificados de todas las sucesivas
Diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con el art. 112.3 de la Ley
58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria, sin per-
juicio del derecho a comparecer para la retirada del docu-
mento según lo establecido.

“Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación
Municipal expediente administrativo de apremio a D(ª) o
razón social Gómez Aja Cesáreo con NIF/CIF 13545547L,
casado con García Sastre Emilia, por débitos para con
esta Hacienda de los conceptos y años: B I Urbana Cert,
2004, 2005, 2006 y 2007; y resultando que el(la) citado(a)
deudor(a) fallecido el día 6 septiembre de 1997, según
certificación registral; procédase a continuar las actuacio-
nes correspondientes contra los bienes y derechos de(l)
(la)(los) titular(es) deudor(a)(es), así como contra la
herencia yacente mientras se halle, entendiéndose con
quien ostente la administración o representación de ésta,
todo ello de conformidad con el art. 127 del Real Decreto
939/2005, de 29 de Julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación. Por lo que declaro
el embargo de los derechos del deudor sobre la finca que
a continuación describo, al desconocerse otros bienes
susceptibles de embargo, capaces de solventar los des-
cubiertos que tiene para con el Excmo. Ayuntamiento de
Santander, al aparecer registralmente dicho inmueble con
el derecho de nuda propiedad-carácter privativo; figurando
actualmente como poseedor de la misma, D(ª) o razón
social... con NIF/CIF... y domicilio en ...

La nuda propiedad de: 
Urbana: Casa cabaña en el pueblo y Ayuntamiento de

Riotuerto, barrio de Camposdelante, sitio del Orillón,
señalada con el número cuatro de población, de planta
baja, que mide seis metros ochenta centímetros de frente
por siete metros ochenta y cinco centímetros de fondo, y
linda: por su frente al Norte, carretera vecinal; y por los
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